
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620210039800 

PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 

SOLICITANTE:   MOVIAVAL S.A.S. 

GARANTE:  JHON ANDERSON MARRIAGA ARIZA 

 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el inciso tercero del artículo 

286 Código General Del Proceso, se corrigen los autos de fechas 27 de abril y 10 de mayo de 

2021, por que se inadmitió y rechazó la demanda, habida cuenta que se indicó en forma errada 

el nombre de la solicitante, siendo lo correcto MOVIAVAL S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


